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SOPORTE TÉCNICO 

1. Diagnosticar las causas de desperfectos eléctricos, electrónicos y/o mecánicos en 

equipos y/o instalaciones. 

 

2. Reparar equipos informáticos en sus partes eléctricas, electrónicas y/ mecánicas. 

 

3. Instalar equipos electrónicos o informáticos que las distintas dependencias requieran. 

Nivel mínimo de formación: Secundario (finalizado) con Orientación técnica. 

Situación de revista: Pertenecer al Escalafón General del Poder Ejecutivo Provincial: Planta 

Permanente Tramo Ejecución o Contratados. 

Horario de trabajo: Turno mañana.  

Domicilio del sector de desempeño:Rosario de Santa Fe N° 650, Córdoba Capital. 

Competencias requeridas: Orientación al ciudadano / Atención y concentración / Tolerancia a las 

presiones / Método y orden de trabajo. 
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